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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95317 

Acta 31 

 

Valledupar (Cesar), catorce (14) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

JAIRO ENRIQUE GALLO ESCALLÓN y OTROS vs. 

NIDIA RODRÍGUEZ RAMÍREZ y OTROS 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por los demandantes Jairo Enrique Gallo Escallón, Martha 

Mercedes Gallo Gómez, María Esther Gallo Gómez, Luis 

Ignacio Gallo Peña, Diana Marcela Gallo Peña, Elba Patricia 

Dueñas Gallo, Inés Adriana Vivaldi Gallo, Gloria Isabel Gallo 

Escobar, Carmen Lucía Gallo Escobar, Myriam Magdalena 

Gallo de Aparicio, Jorge Ignacio Gallo Escallón, Fabio 

Eduardo Gallo Escallón, Néstor Adolfo Gallo Escallón y 

Fernando Gallo Escallón. 

  

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
En la fecha 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 131 la 
providencia proferida el 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

En la fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a 
las 8:00 a.m., se inicia el traslado por el 

término de 20 días al RECURRENTE:  
 Jairo Enrique Gallo Escallón, Martha Mercedes Gallo Gómez, 
María Esther Gallo Gómez, Luis Ignacio Gallo Peña, Diana 
Marcela Gallo Peña, Elba Patricia Dueñas Gallo, Inés Adriana 
Vivaldi Gallo, Gloria Isabel Gallo Escobar, Carmen Lucía Gallo 
Escobar, Myriam Magdalena Gallo de Aparicio, Jorge Ignacio 
Gallo Escallón, Fabio Eduardo Gallo Escallón, Néstor Adolfo 
Gallo Escallón y Fernando Gallo Escallón. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


